
 

PRODECON / Formalización de la solicitud al SAT para 

adoptar mejores prácticas en acciones de cobro 

persuasivo 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) notificó 

formalmente al Servicio de Administración Tributaria (SAT) el Análisis 

sistémico 08/2015 relativo a la incertidumbre jurídica a la que se enfrentan 

los contribuyentes cuando son objeto de acciones de cobro persuasivo, 

toda vez que éstas no se desarrollan conforme a las mejores prácticas 

administrativas. 

El Ombudsman del Contribuyente informó que se busca corregir las 

prácticas de la Administración Tributaria que indebidamente lesionan y 

causan molestias excesivas o innecesarias a los pagadores de impuestos, 

pues el SAT debe fomentar una administración responsable, sana, justa y 

transparente, apegada a principios de eficacia y objetividad, ya que en el 

moderno Estado de Derecho, no basta con que las autoridades cumplan 

con la ley, sino que al hacerlo deben adoptar las mejores prácticas en 

beneficio de los gobernados. 
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